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Veintinueve de Mayo de Dos Mil Veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 1275

RADICADO N° 2021-00061-00

RADICADO N° 2021-00061-00

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A, NIT 890.903.938-8

DEMANDADO: INVERSIONES LUSADI S.A.S. NIT 901.380.501-6

ASUNTO: CERTIFICACIÓN

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante el 23 de mayo de

2023 (véase archivo Nro. 37 del expediente digital) y acorde a la revisión del

dossier, el Juzgado Primero Civil Circuito de Itagüí (Antioquia),

CERTIFICA:

Dentro del proceso ejecutivo hipotecario con radicado 2021-00061 instaurado

por BANCOLOMBIA S.A, contra INVERSIONES LUSADI S.A.S no se ha

decretado, ni tomado nota de embargo de remanentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 19
fijado en la página web de la Rama Judicial el 31 DE MAYO DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:



Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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